
      

 
 

 

ADENDA No. 2 
 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 034 DE 2024, cuyo objeto es: “Realizar la interventoría 
integral al contrato para realizar el mejoramiento de la infraestructura de la Institución 
Educativa Villa Hermosa 2, sede La Holanda del municipio de Florencia, departamento de 
Caquetá, en el marco de los programas de desarrollo con enfoque territorial PDET” 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo 
Colombia en Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del 
proceso de selección” y 9.4.11. “Adendas” del Manual de Contratación del FCP, el cual establece: 
“…El Administrador Fiduciario solo podrá modificar los cronogramas de las convocatorias 
a solicitud escrita del funcionario que ostente el carácter de líder de la subcuenta, de lo cual 
informará al Comité Fiduciario…”, razón por la cual le es posible modificar el Análisis Preliminar 
y anexos, en caso de que sea necesario. 
 
1. Modificar el numeral 3.3.1.2,EXPERIENCIA HABILITANTE (ANEXO No 14) del Análisis 

Preliminar, el cual quedará así: 
 
La evaluación de la experiencia se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme a la fecha de finalización del traslado del 
informe de evaluación preliminar del proceso de selección. El proponente deberá acreditar la 
experiencia a través de máximo tres (3) contratos terminados y/o liquidados en interventoría de 
proyectos de infraestructura educativa y/o institucional, de acuerdo a lo establecido en el 
cronograma del proceso, conforme se indica a continuación:  
 

1. El proponente debe acreditar su experiencia, con la ejecución de MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS EJECUTADOS Y TERMINADOS, cuyo objeto sea, realizar la Interventoría 
a proyectos de infraestructura educativa y/o institucional, antes de la fecha de cierre del 
presente proceso. 

 
(…) 
 
Todas las demás condiciones consignadas en el análisis preliminar continúan en los mismos 
términos y no son objeto de modificación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los 17 días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
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